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MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 20 de enero de 1964 por la que se amplia el 
plazo de presentación de instancias para habilitar en la 
profesión de Guias-Intérpretes provinciales de Zaragoza.

limos. Síes.: Por Orden de 29 de octubre del año pasado se 
convocaron exámenes para habilitación de la profesión libre 
de Guías-Intérpretes provinciales de Zaragoza, y se señalaba 
en la convocatoria un plazo de treinta días hábiles a contar, 
del siguiente al de publicación de la misma en el «Bcdetín 
Oficial del Estado», que se verificó el 15 de noviembre. Como 
en dicho plazo no se Im. presentado ninguna solicitud, y es 
necesario disponer de dichos procesionales, se estima cwiveniente 
ampliar el plazo referido por si es posible conseguir la presen
tación de aspirantes.

En consecuencia, he tenido a bien disponer:
Primero. Se abre un nuevo plazo de treinta dias hábiles,

■ a contar del siguiente al de publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la presentación de ins
tancias solicitando tomar parte en los exámenes para la habi
litación en la profesión libre de Guías-Intérpretes provinciales 
de Turismo en Zaragoza.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1964.

PRAGA IRIBARNE

limos. Sres. Subsecretaiio de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas.

ORDEN de 24 de enero de 1964 por la^ que se habilita a don 
Juan Carreras Ruiz como Guía-Intérprete Insular de 
Menorca.

limos. Sres: Celebrados ios exámenes convocados por Orden 
de este Ministerio de 18.de abril de 1963, y vista la propuesta 
del Tribunal examinador, este Ministerio ha tenido a bien dis-< 
poner:

Que sea habilitado paia e.jercer la profesión libre de Guía- 
Intérprete Insular de Menorca en los idiomas francés e inglés 
el aspirante aprobado don Juan Carreras Rulz.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. IT. muchos añas.
Madrid, 24 de enero de. 1964. •

PRAGA IRIBARNE

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse- 
. cretailo de Turismo y Director general de Empresas y Acti

vidades Turísticas.

ORDEN de 24 de enero de 1964 por la que se resuelve la 
oposición para habilitar en la profesión libre de Guías- 
Intérpretes Insulares de Mallorca y de Guinea sin cono
cimiento de idiomas

limos. Sres.: Celebrados los exámenes convocados por Orden 
de este Ministerio de 18 de abril de 1963, y yista la propuesta 
del Tribunal examinador, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Que sean habilitados para ejercer en los idiomas que se in
dican en la profesión libre de Guía.s-Intéi*pretes Insulares de 
MaJlórca los aspirantes aprobados que a continuación se rela
cionan :

Cáñellas Te^iTasa, Antonio.—^Francés.
Hernández Gelabert, Juan —Francés-inglés.
Lbre Gelabert, Juana.—^Francés-inglés.
Marqués Casasnovas. Catalina.—^Francés-Inglés.
Martínez Alés^ Mercedes.—^FYancés-inglés.
Moren Villalonga, Miguel Fernando.—^Francés.
Mut Juan, Margarita.—Pi*ancés.
rayeras Prats, Miguel.—Francés.
Pizá Daviú, Antonio.—^Francés.
Plenas Pons, Fernando.—Francés.
Pu.1ol Planas, Maigarita.—Inglés.
Ripoll Prats, Tomás.—Fi*ancés-inglés,
Sánchez Rábanos, Pilar.—^Francés.
Truyols y Zaforteza. Mercedes. — Piancés-lnglés-alernáh-ita- 

llano.
Vázquez Rovíra, Dolores.—Francés.
velTét Sureda, José Luis.—Francés-inglés.

La habilitación de doña Catalina Marqués Casasnovas queda 
supeditada a que se demuewStre cumplidamente que posee la na
cionalidad española.

Que, igualmente, sean habilitados para ejercer la profesión 
libre de Guías sin conocimiento de idiomas para ejercer en 
Mallorca a los aspirantes aprobados siguientes:

Alcina Busquets, Antonio.
Aguilo Peri’er, Fi’ancisca.
Bertrán Sitges, Serafina.
Prau Oliver, Antonio.
Gelabert Pablo, Magdalena.
Tur Guasch, Gabriel.
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1964.

PRAGA IRIB ARNE
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse

cretario de Turismo y Director general de Empresas y Acti
vidades Turísticas.

ORDEN de 24 de enero de 1964 por la que se habilita a 
doña María del Pino Muñoz Castro como Guía*lntéfprete 
insular de Ibiza y a doña María del Pilar Oliver Nebot 

rcomo Guía sin conocimiento de idiomas.
limos. Sres.: Celebrados los exámenes convocados por Orden 

de este Ministerio de 18 de abril de 1963, y vista la propuesta 
del Tribunal examinador, este Ministerio ha teñido a .bien 
disponer:

Que sea habilitada para ejercer la profesión de Guía-Intér
prete insular de Ibiza, en los idiomas francés e inglés la aspi
rante aprobada doña María del Pina Muñoz Castro, a reserva 
de que acredíte documentalmente que ha efectuado el Servicio 
Social.

Que, igualmente, sea habilitada para ejercer la profesión 
de Guía sin conocimiento de idiomas, de Ibiza, doña MaHa del 
Pilar Oliver Nebot.

Lo que comunico a VV. II. pai’e su conocimiento y efectos.
Dios guai*de a VV. II. muchos añas.
Madrid, 24 de enero de 1964.

FRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse

cretario de Turismo y Director general de Empresas y Acti
vidades Turísticas.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Madrid 
por la que se hace publica la composición del Tribunal 
calificador de la oposición para proveer una plaza de 
Auxiliar de Laboratorio y Transfusión de la Beneficen
cia: Provincial.

De conformidad con lo dispuesto por la base undécima de 
la oportuna convocatoria, y en virtud de acuerdo de 23 ^de enero 
de 1964, el Tribunal calificador de la oposición de referencia 
ha quedado constituido de la siguiente forma:

Presidente: El excelentísimo señor Presidente de -la. Coipo- 
ración o Diputado en quien delegue.

Vocales: Don Agustin Aznar Gerner, don Julio Rivera Ban- 
drés. don Fernando Valderrama Pineda y an representante de 
la Dirección General de Administración Local

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos deterniinado.s por el artículo octavo del Decreto de 10 
de maj'o de 1967.

Madrid. 27 de enero de 1964,—El Secretario, Sinesio Martí
nez y Femández-Yáñez.—496-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Málaga 
referente a la composición del Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones a plaza de Profesor de Sala del 
Servicio de Urología de la Beneficencia Proxñncial.

De conformidad con lo ordenado por el ilustrísimo señor Di
rector general de Sanidad en Resolución de 7 del actual, y en 
cumplimiento de lo pt^visto en la disposición transitoria se-
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gunda del Decreto de 10 de agosto de 1963, se modifica el páiTa- 
fo segundo de la base sexta de la convocatoria publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 25, de 30 de enero del 
pasado año 1963, que quedará redactado en la siguiente forma:

«Presidente (el que designe el excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación entre miembros del grupo A) de la relación 
nacional de examinadores a que se refiere el Decreto de 10 de 
agosto de 1963, o entre Médicos de Sanidad Nacional, Jefes de 
Sección de la Dirección General de Sanidad).

Tres Vocales de la especialidad o disciplina análoga a la de 
la prueba, seleccionados por turno de rotación en el orden de 
antigüedad de cada uno de los grupos de la relación nacional.

Un Vocal especialista, también comprendido en la relación 
nacional, designado por el excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación de una tema propuesta por la Excma. Diputación 
Provincial.»

Lo que se hacei público para general conocimiento y especial 
de los interesados.

Málaga, 22 de enero de 1964.—El Presidente.—524-A.

: RESOLUCION de la Diputación Provincial de Málaga 
} referente a la composición del Tribunal que ha de 

juzgar las oposiciones a plaza de Director Facultativo 
de la Casa-Cuna de San José, de la plantilla del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia Provincial.

De conformidad con lo ordenado por el ilustrísimo señor 
Director general de Sanidad en Resolución de 7 del actual, y 
en cumplimiento de lo previsto en la disposición transitoria 
segunda del Decreto de 10 de agosto de 1963, se modifica el 
párrafo segundo de la base sexta de la convocatoria publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia número 26, de 31 de enero 
del pasado año 1963, que quedará redactado en la siguiente 
forma:

«Presidente (el que designe el excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación entre miembros del grupo A) de la relación 
nacional de examinadores a que hace referencia el Decreto de 
10 de agosto de 1963, o entre Médicos de Sanidad Nacional, Jefes 
de Sección de la Dirección General de Sanidad).

Tres Vocales de’la especialidad o disciplina análoga a la de 
la prueba, seleccionados por tumo de rotación en el orden de 
antigüedad de cada uno de los grupos de la relación nacional.

Un Vocal especialista, también comprendido en la -relación 
nacional, designado por el excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación de una tema propuesta por la Excma. Diputación 
Provincial.»

Lo que se hace público para general conociiniento y especial 
de los interesados.

Málaga, 29 de enero de 1964.—El Presidente.—523-A.

RESOLUCION de, la Diputación Provincial de Sevilla 
referente al concurso-oposición para proveer plazas de 
Médicos de la Beneficencia Provincial especializados en 
Psiquiatría..

En ejecución de sentencia dictada por la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla con 
fecha 13 de marzo de 1963, resolviendo recurso interpuesto por 
don Eduardo Guija Morales contra acuerdo de esta Excma. Dipu
tación, aprobatorio de la convocatoria de concurso-oposición a 
dos plazas de Médicos de la Beneficencia Provincial especializa
dos en Psiquiatría, que fué publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 263, de 6 de noviembre de 1961, y en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 285, de 29 de noviembre 
del mismo año, y en cumplimiento de acuerdo de esta Corpo
ración Provincial de 16 de diciembre último, se hace público para 
conocimiento de los opositores que solicitaron tomar parte en el 
expresado concurso-oposición que el número de plazas que se 
proveerán por este sistema de concurso-oposición se reduce a una, 
por lo que deberán entenderse modificadas en este sentido, es 
decir, referidas a una sola plaza, las bases publicadas en los 
precitados periódicos oficiales.

Asimismo, y en cumplimiento de la disposición transitoria 
segunda del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 10 de 
agosto de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de septiembre) 
sobre composición y normas de actuación de los Tribunales en
cargados de juzgar las oposiciones y concursos-oposiciones a 
plazas de Médicos de plantilla de las Corporaciones Locales, la 
base séptima de la convocatoria publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 263, de 6 de noviembre de 1961 
antes citado, quedará redactada en los siguientes términos:

«Base séptima.—^El concurso-oposición será juzgado por el 
Tribunal compuesto por un Presidente y cuatro Vocales perte
necientes a una relación nacional de examinadores de personal 
hospitalario, que será confeccionada por la Dirección General 
de Sanidad.»

Sevilla, 30 de enero de 1964.—El Presidente, Miguel Maestre 
y Lasso de la Vega.—453-C.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Teruel por 
la que se modifica la base sexta de la convocatoria para 
proveer una plaza de Médico Cirujano del Hospital Pro
vincial en Alcaniz.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Teruel» número 12, 
de 27 de enero de 1964, publica anuncio en ivrtud del cual queda 
modificada la base sexta de la oposición convocada para proveer 
una plaza de Médico Cirujano del Hospital Provincial en Alca- 
ñiz (Teruel).

En virtud del citado anuncio queda rectificada la aludida 
base en el sentido de que la composición del Tribunal que juz
gará dicha oposición se realizará de acuerdo con las disposicio
nes coritenidas en el Decreto 2335/1963, de 10 de agosto de 1963.

Teruel. 27 de enero de 1964.—El Presidente, Francisco Fuertes 
Martín.—469-C.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Valencia 
por la que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
a la oposición libre para la provisión de una plaza de 
Médico Jefe de Servicio del Instituto Psiquiátrico Pro
vincial del Padre Jofré.

La relación de firmantes admitidos a dicha oposición libre 
convocada, por orden alfabético del primer apellido de dada 
uno de los presentados, es como sigue:.

1. D. Alejandro González García.
2. D. Pedro Malabia Navarro.
Se hace constar que no hay firmantes excluidos.
Valencia, 22 de octubre de 1963.—El Presidente accidental, 

Diego Sevilla.—E! Secretario general. Angel Pérez Soler.—55Q-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Valencia 
por la que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
a la oposición libre para la provisión de una plaza de 
Médico adjunto del Instituto Psiquiátrico Provincial del 
Padre Jofré.

La relación de firmantes admitidos a dicha oposición Ubre 
convocada, por orden alfabético del primer apellido de cada una 
de los presentados, es como sigue:

1. D. Enrique Amat Aguirre.
2. D. Julián Espinosa Iborra.
3. D. Vicente López Rosat.
Valencia, 28 de octubre de 1963.—El Presidente accidental, 

Diego Sevilla.—El Secretario general, A. Pérez Soler.—549-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de El Sauzal (Tenerife) 
por la que se anuncia convocatoria para proveer en pro
piedad una plaza de Auxiliar administrativo de esta 
Corporación.

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento se convoca para proveer en propiedad una plaza 
de Auxiliar administrativo, con el haber anual señalado en la 
Ley 108/1963 y demás emolumentos legales.

Los aspirantes presentarán sus instancias dirigidas al señor 
Alcalde-Presidente de esta Corporación en el plazo de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Los datos complementarios de esta convocatoria se publican 
en eí «Boletín Oficial» de la provincia número 140, de 22 de 
este mes.

El Sauz-al, 27 de noviembre de 1963.—El Alcalde.—548-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Tarrasa por la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos y excluí^ 
dos a la oposición para proveer en propiedad doce 

. plazas de Oficiales Técnico-administrativos de esta Cor- 
I poración.

Relación de aspirantes admitidos y excluidos en la oposición 
para la provisión eri propiedad de doce plazas de Oficiales Téc
nico-administrativos.

Aspirantes admitidos: Don Francisco Raya García, don José 
Vicente García Sancho, don Juan Pía Matéu, don Fernando Abad 
García, don Juan Rovira Cuní, don Miguel Alsina Martínez, 
don José María Vancells Aymerich, dqña Alicia Espallargas San- 
francisco, don Miguel Calvo Gómez y don Casimiro Eulogio Ro
dríguez Pérez.

Aspirantes excluidos: Don Benjamín Giner Santamaría, por 
no ser el título que posee de los exigidos en la base segunda 
de la convocatoria.

Lo que se hace público, en cumplimiento y a los efec+,os de 
lo prevenido en el artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo 
de 1957 sobre oposiciones y concursos.

Tarrasa, 18 de enero de 1964.—El Alcalde.—544-A.


